
                                                                                   CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Cap. VI-1 

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 

1.0   CONCLUSIONES 

 

• Con este planteamiento la propuesta presente, establece una clara importancia 

de la geografía en el contexto de la planeación municipal y su inserción 

interdisciplinaria como  ciencia aglutinadora del entendimiento de las relaciones 

hombre-naturaleza, en beneficio de una nueva cultura planificadora con 

enfoque integral, participativa y equitativa de nuestro carácter regional y 

pluriétnico de nuestra nación.   

 

• Para el municipio de la Jagua de Ibirico, la presenta propuesta plantea las 

bases para efectuar su plan básico de ordenamiento territorial como programa 

piloto a nivel de la subcuenca carbonífera del Cesar, por su localización 

geográfica privilegiada y ante todo en la administración de sus recursos 

ambientales en el macizo montañoso de la serranía de Perijá. 

 

 

 

2.0 RECOMENDACIONES 

 

Dentro de las recomendaciones en la elaboración del Plan Básico de Ordenamiento 

Municipal se sugieren las siguientes pautas: 

 

• La construcción del Plan Básico de Ordenamiento Territorial en su área rural  y 

las áreas adyacentes a los proyectos carboníferos, así como su desarrollo 

ambiental en el municipio se sustentará en el Estudio de Ordenamiento Rural de 

las Areas Adyacentes a los Proyectos Carboníferos del Municipio de la Jagua de 

Ibirico. 
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• Asumir como política de desarrollo el proceso de mejoramiento de la calidad de 

vida de la población en lo económico, social y ambiental, premisas del desarrollo 

sostenible. 

 

• Elaborar programas y proyectos de acuerdo a la propuesta de ordenamiento en 

su componente rural, para luego ser complementada de acuerdo a la 

concertación posterior en el consejo territorial de planeación municipal y la 

administración municipal. 

 

• Crear los mecanismos operativos que requiere la ejecución de la presente 

gestión. 

 

• Ejecutar conjuntamente con CORPOCESAR el presente estudio, asumiendo el rol 

de la acción y cofinanciando las acciones que comprometan el fomento de los 

recursos naturales y las acciones de conservación que acompañan la ejecución 

de proyectos productivos. 

 

• Asignar entre las funciones de la Unidad de Medio Ambiente y la Unidad de 

Asistencia Técnica Agropecuaria (UMATA), la de cotejar las coberturas 

cartograficas señaladas por el Estudio, para la ordenación administrativa, 

socioeconómica, urbano-regional y el manejo sostenible de los recursos 

naturales renovables y la preservación del ambiente. 

 

• Reglamentar el uso de los suelos como función consignada dentro de la 

Constitución Nacional, acorde con el ordenamiento territorial contenido en el 

presente Estudio de Ordenamiento y Gestión, así como en el que resulte una 

vez establecido el Plan de Ordenamiento Territorial Municipal, tal como está 

definido en la Ley 388/97. 

 

• Crear y administrar un fondo municipal para el manejo de las microcuencas 

hidrográficas abastecedoras, con los recursos financieros de Ley y aquellos 

provenientes de otras fuentes de financiación nacional e internacional. 

 

• Elaborar conjuntamente con CORPOCESAR la programación anual técnico-

financiera. 
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• Celebrar contratos con las comunidades organizadas o con personal profesional 

técnico cuando así lo determine la programación. 

 

• Aplicar las normas y disposiciones en materia de los Recursos Naturales 

Renovables de acuerdo a su competencia. 

 

• Prestarle a CORPOCESAR el apoyo que ésta requiera para la realización del 

proceso de planeación participativa y comunitaria.  Así  como desarrollar las 

funciones o programas que sean delegados por la Corporación. 

 

• Apoyar las labores de seguimiento y evaluación del Plan, sus programas y 

proyectos. 


